
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 
Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2019-00308-00 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ARLENIS MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:  JAIDER JESÚS MALDONADO ORTÍZ 

 
Teniendo en cuenta que la diligencia de inventario y avalúos prevista para el día 
de hoy a las 03:00 p.m. no se pudo llevar a cabo por problemas de conexión que 
le impidieron a la suscrita juez conectarse en la fecha y hora previamente 
señalada, se fija el día 28 de septiembre de 2023 a las 04:00 p.m. como fecha y 
hora para continuar con la mencionada vista pública. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA 

JUEZ  
 
 
LJM 
 

Firmado Por:

Yesika Carolina Daza Ortega

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Valledupar - Cesar
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